
Disposición Normativa N° 007-2020 
Disposición Normativa Reguladora de la fecha límite para dar 
inicio al proceso de venta de garantías de Actividades Activas 
(Créditos Personales) 
 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Estado Peruano tomó la decisión de ampliar el estado de emergencia 
a ciento siete días (16 de marzo al 30 de junio) debido a las graves 
circunstancias que afectan la vida de la nación a consecuencia del brote del 
covid-19. 
 
DISPONE: 
 
Artículo 1. Objeto 
Se autoriza la ampliación de la fecha límite para dar inicio a la venta de 
garantías de las actividades activas (Créditos Personales). 
 
Artículo 2. Ampliación de fechas 
La fecha base será la posterior de entre el vencimiento del crédito 
constatado en el contrato crediticio y el fin del estado de emergencia 
aumentado en quince días (15 de julio). Si el crédito llega impago un día 
después de la fecha base, la garantía se pondrá a la venta. Para la 
recuperación de la garantía, los plazos se mantienen según el contrato 
crediticio. 
 
Artículo 3. Venta anticipada de garantías 
En caso el valor de la garantía fuese superado por la deuda calculada hasta 
el 15 de julio, se dará inicio al proceso de venta el día siguiente de la fecha 
de superación, para lo cual se tomará como fecha base la posterior de entre 
el 15 de junio (fecha reprogramada para el pago del 50% de las cuotas 
vencidas hasta entonces) y la fecha de superación. 
 
Artículo 4. Actualización de fechas de venta en el contrato crediticio 
El cliente recibirá la actualización de la fecha del inicio del proceso de venta 
de su garantía, según lo especificado. 
 
 
 
Lunes 25 de mayo del 2020 


